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Resumen

En la presente investigación se propone un estudio sistemático y crítico de la automatización 
como justificación del término del contrato de trabajo y sus efectos, enfocándose en su encuadre 
normativo, desarrollo dogmático y respuesta jurisprudencial a propósito de su legalidad y alcances 
jurídicos en el ordenamiento jurídico chileno.
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Abstract 

This research proposes a systematic and critical study of automation as a justification for the 
termination of the employment contract and its effects, focusing on its regulatory framework, 
dogmatic development and jurisprudential response regarding its legality and legal scope in the 
Chilean legal system.
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I. Introducción

Esta investigación se centra en el estudio de la automatización y cambios tecno-
lógicos como justificación de la extinción del contrato de trabajo y sus efectos 
jurídicos en el ordenamiento jurídico chileno.

En este contexto, su objetivo es generar un estudio que permita identificar los 
problemas que presenta nuestra legislación, doctrina y jurisprudencia respecto de la 
causa tecnológica en el encuadre del despido por necesidades de la empresa, con miras 
en buscar soluciones desde una perspectiva que otorgue centralidad al trabajo en nuestro 
modelo jurídico.

En cuanto a sus objetivos específicos buscamos determinar los alcances de la au-
tomatización en relación con la causal de despido por medio del análisis de sus rasgos 
fundamentales; efectuar un análisis de sus aspectos sustantivos de manera unitaria y 
coherente con los fines del Derecho del Trabajo; y críticamente servir de fundamento 
para cuestionar su desarrollo en nuestro ordenamiento jurídico.

La metodología utilizada consiste en un estudio sistemático y analítico de fuentes 
normativas, doctrinarias y jurisprudenciales.

El perfil adoptado será el de una investigación “sistematizadora”, de lege data y lege 
ferenda1, analizando los aspectos generales, características y fundamentos de la automa-
tización y su impacto jurídico para el Derecho del Trabajo, estudiando la relación entre 
la irrupción de nuevas tecnologías y los estándares de protección del despido.

Respecto de la jurisprudencia utilizada, se analizaron y sistematizaron sentencias 
emanadas de los Tribunales Superiores de Justicia2-3, debido a su importancia para la 
configuración de nuestro sistema recursivo laboral4-5.

En este contexto, del universo estudiado, se utilizó una muestra intencional6. El 
criterio de selección fue el de “casos típicos”7 en su variante de “casos críticos”8, resul-
tando así un análisis de sentencias en que existía un pronunciamiento de fondo, cuando 

1 Courtis, C., 2006, p. 118.
2 Cortes de Apelaciones (SCA) y Corte Suprema (SCS).
3 La jurisprudencia analizada fue la dictada por los tribunales superiores de justicia chilenos de los 

últimos 10 años, utilizando como base de datos “Base Jurisprudencial del Poder Judicial” disponible en 
https://www.pjud.cl/portal-jurisprudencia, donde exista un pronunciamiento de fondo.

4 Lo anterior debido a la importancia del Recurso de Unificación de Jurisprudencia Laboral y su 
exigencia de procedencia según el artículo 483 del Código del Trabajo. 

5 De igual forma, como motivo de no estudiar la jurisprudencia de los Juzgados de Letras del Trabajo de 
Concepción, fue porque se detectaron investigaciones que realizaban estudios acerca de los pronunciamientos 
de tribunales laborales de instancia, cuyas conclusiones y observaciones fueron utilizadas en el cuerpo de esta 
investigación. Estos estudios corresponden a dos tesis de maestría en Derecho del Trabajo del Magíster en 
Derecho del Trabajo y Previsión Social de la Universidad de Concepción: Rivas Márquez, J., 2021 y Villa 
Valenzuela, M., 2024.

6 Verd, J. y Lozarez, C., 2016, pp. 113-155.
7 Verd, J. y Lozarez, C., 2016, p. 121.
8 Verd, J. y Lozarez, C., 2016, p .121 y LeCompte, M. y Preissle, J., 1993, p. 77.
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se desarrollaba y profundizaba la concurrencia de necesidades de la empresa en relación 
con la automatización como justificación del despido, permitiendo así observar su im-
plantación en la estructura normativa existente en nuestro ordenamiento jurídico. El 
análisis de las sentencias fue de contenido cualitativo de texto9.

II. Trabajo, automatización y despido

1)	 Tecnología y trabajo: viejo vino en nuevas copas

Los embates y dilemas de la “segunda ola” de transformación del mundo del trabajo 
por los avances de las tecnologías no son nuevos10. La tecnología es obra del trabajo 
humano y este, paradojalmente, ha resultado ser modelado por el mismo11. Trabajo y 
tecnología “han discurrido siempre de la mano”, aunque no siempre de manera pacífica12. 

Esta tensión ha sido planteada por los teóricos del capitalismo industrial13 a propósito 
de la tentación originaria de emplear las máquinas para sustituir el trabajo, con el fin 
de aumentar las ganancias de producción y reducir los costos propios de la explotación 
del giro de la actividad mercantil, apuntando a una forma de empresa “más perfecta”: 
aquella que puede prescindir totalmente “del trabajo de las manos”14. De esta forma 
la relación entre trabajo y tecnología inicia con la profecía del reemplazo de hombres 
y mujeres por las máquinas15, asumiendo su encarnación más moderna en el “debate 
acerca de la destrucción del trabajo por la automatización”16.

Contemporáneamente esta cuestión se reedita en el concepto del digital labor, noción 
designada para referir a la automatización completa de las secuencias de trabajo y de los 
procesos laborales, conjugando los avances en el campo de la robótica y en el análisis de 
datos, siendo sinónimo de la automatización total y, a fin de cuentas, de la sustitución 
del trabajo humano por el de nuevas tecnologías17. 

La cuestión aquí planteada ha generado dos líneas de pensamiento que se enlazan con 
el rol del derecho del trabajo y, por lo mismo, con sus instituciones, fines y funciones. 

La primera de estas tesis, de corte determinista y basada en estudios prospectivos18, 
es la del fin del trabajo. Plantea que la incorporación de las nuevas tecnologías afectará 

9 Verd, J. y Lozarez, C., 2016, pp. 305-309.
10 Brynjolfssons, E. y MacAffe, A., 2014, pp. 7 y 8.
11 Frey, C. y Osborne, M., 2017, p. 254.
12 Fernández, M., 2020, p. 11.
13 David Ricardo, D., 1817; Etzler, J., 1836; Babbage, C., 1832.
14 Andrew, U., 1835.
15 Encarnó lo anterior el Ludismo y sus predecesores motines Van Daal, J., 2015; Rule, J., 199; Rude, 

G., 2013; Hosbsbawm, E., 1987, p. 16-31.
16 Casilli, A., 2018, p. 51.
17 Casilli, A., 2022.
18 Brynjolfssons, E., y MacAffe, A., 2014; Frey, C. y Osborne, M., 2017; World Economic 

Forum, 2016; World Economic Forum, 2018; Nedelkoska, L. y Quintini, G., 2018; Hawksworth, J., 
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los niveles de empleo, extendiéndose con mayor o menor intensidad, pero de forma total, 
tanto a tareas rutinarias como no rutinarias. Bajo este influjo se avizora un futuro en 
el que “no habrá más trabajo ni hoy, ni mañana”19, siendo una realidad “inopinada y a 
la que estamos predestinados”20. Para esta tesis, los efectos que produce la disrupción 
tecnológica en las sociedades postindustriales determinarían una era de crecimiento sin 
empleo, replanteando el orden social fundado en el trabajo21, lo que inevitablemente 
conllevará la pérdida de relevancia del derecho del trabajo: “extinguido el trabajo para 
otro por un salario, se extingue consecuencialmente el derecho que lo regula”22.

Esto abre a su vez dos corrientes acerca de los efectos y el futuro de la sociedad 
del trabajo. Por una parte, la distopía de la exclusión social total de los trabajadores 
desplazados y la consolidación hegemónica del capitalismo y, por otra parte, la utópica 
de nuevas fuerzas productivas en un marco de comunalismo cooperativo digital con 
perspectivas de superación del sistema político-económico actual23.

No obstante, una segunda tesis postula una lectura distinta. En primer lugar, se 
asume una crítica abierta a los teóricos y estudios del fin del trabajo24, impugnando la 
metodología empleada, sus variantes y sesgos, tanto de carácter conceptual y estadísticos. 
Estas críticas encuentran eco en el hecho que ninguna de las profecías se ha cumplido25; 
por el contrario, demuestran que, si bien ha existido automatización de tareas, nunca 
ha sido de todas ni al mismo tiempo26, siendo sus efectos reales insignificantes si los 
observamos históricamente27 y comparamos con otros factores que realmente han incidido 
en los niveles de desempleo28, existiendo una sobreestimación de la capacidad de auto-
matización29 y una subestimación de la resistencia del mundo del trabajo a la misma30. 

En esta línea también se impugna la infravaloración de las consideraciones econó-
micas de sustitución, mantenimiento y rigidez de la automatización como factores en 
la toma de decisiones empresariales31.

Esta lectura plantea que, más que existir un reemplazo o sustitución de entidades 
artificiales, hay una transformación del trabajo32, lo que hoy se refleja con mayor cla-

et al., 2018; Webb, M., 2020; Felten, W., et al., 2019; Grennan, J. y Michaely, R., 2020. Utilizando 
metodologías similares en Chile: Acuña, J. y Bravo, J., 2023 y Abud, M., 2023.

19 Ugarte, J., 2023.
20 Fernández, M., 2020, p. 12.
21 Rifkin, J., 1998.
22 Ugarte, J., 2023, p. 128 y ss.
23 Ugarte, J., 2023, p. 128 y ss.
24 Alonso, L., 1999 y Meda, D., 1998.
25 Benanav, A., 2021. Un ejemplo es el cambio de posición Frey, 2019.
26 Casilli, A., 2022, p. 47 y ss.
27 Gordon, R., 2014 y Cowen, T., 2011,
28 Valenduc, G. y Vendramin, P., 2016, p. 26.
29 Georgieff, A., y Milanez, A., 2021.
30 Casilli, A., 2022, pp. 47 y ss.
31 Abeliansky, A., et al., 2020, p. 323.
32 Canoy, M., 2021, p. 47 y ss.
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ridad en la digitalización de tareas humanas, las que significan su desplazamiento en 
dos tendencias claramente identificadas y que tiene larga data en los procesos de reor-
ganización del capital: estandarización y externalización de los procesos de producción. 
Lo que realmente se produce es una reorganización de la relación entre el interior y el 
exterior de la empresa, donde el valor producido desde el interior disminuye, mientras 
que el producido desde el exterior aumenta33. 

A la hora de la verdad, las tesis del “fin del trabajo”34 y “desempleo tecnológico”35 
se comportan como una construcción discursiva de carácter persuasivo. Por lo mismo, 
esta tesis junto con impugnar las proyecciones deterministas y sin desconocer el impacto 
de las tecnologías, plantea que realmente la forma de abordar la cuestión dependerá de la 
capacidad de tomar decisiones por parte de los poderes públicos frente a las consecuen-
cias de la implementación e irrupción de nuevas tecnologías en el mundo del trabajo, 
mediando sus efectos sociales con el derecho y políticas públicas36. 

Este debate, en su vieja y nueva edición, nos plantea el dilema de siempre: la cen-
tralidad del trabajo o de la función empresarial en la definición de los fines y funciones 
del derecho laboral. Por tanto, argumentamos que cualquier análisis debe adoptar una 
posición explícita, lo que tendrá implicancias en la cosmovisión que subyace a la forma 
en que nuestra disciplina entiende el problema37. No estamos ante el fin del derecho 
del trabajo, sino más bien ante la metamorfosis de sus instituciones38. 

2.	 Poder, despido y automatización

Como sintetiza Ugarte, “en el trabajo, antes del derecho, está el poder” En la dog-
mática laboral, señala el autor, existe el consenso de que el poder es clave en el campo 
de las relaciones de trabajo, siendo determinante los procesos de influencia y control 
sobre el trabajo39.

En las últimas décadas, a esa forma tradicional de poder y control sobre los traba-
jadores, se han agregado nuevas formas de control que, lejos de aminorar la posición 
prevalente del empleador, “la han acrecentado exponencialmente”40. Estas nuevas formas 
de control se expresan en las nuevas tecnologías que abarcan el control tecnológico-
digital de la relación laboral, derivado del auge de las tecnologías de la comunicación e 
información, permitiendo un control en los trabajadores mucho más amplio e intenso41.

33 Casilli, A., 2022, p. 48 y ss.
34 Rifkin, J., 1998.
35 Keynes, J., 1932, pp. 358-373.
36 Fernández, M., 2020, Avent, R., 2017, Boyd, R. y Holton, R., 2017.
37 Poquet, R., 2020, pp.181 y ss.
38 Monereo, J., 2017.
39 Ugarte, J., 2020, p. 84; Kirkbride, P., 1994, p. 121.
40 Ugarte, J., 2020, p. 85.
41 Ugarte, J., 2020 p. 85.
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En este contexto, se han enlazado las herramientas de trabajo con las del control en 
un plano tecnológico, modulando los derechos de los trabajadores, lo que ha revelado la 
insuficiencia del derecho del trabajo y el ordenamiento jurídico laboral en aspectos cru-
ciales para el cumplimiento de sus fines en sus técnicas regulatorias, lo que evidencian la 
necesidad de reformular las instituciones laborales y replantear su restricción o amplitud. 

Como indicamos, una de estas cuestiones centrales ha sido en la terminación del 
contrato de trabajo, en el sentido del cómo incide la implementación de cambios tec-
nológicos en la justificación del despido. Esto importa profundamente, por cuanto las 
causales de despido “no son solo un argumento que habilita la terminación, sino que, 
a la vez, expresan los supuestos ideológicos de las normas protectoras”42, por lo que 
estas reflejan la centralidad atribuida normativamente a los intereses en pugna en la 
contradicción capital-trabajo.

Así, si se quiere en términos técnico-políticos, el debate de la automatización, en 
tanto dimensión fáctica de la justa causa de despido en un marco de valoración de quien 
ejerce dominantemente la función empresarial, conlleva una oposición de los derechos 
sociales con la libertad de empresa, siendo vistos como un obstáculo para alcanzar 
rendimientos empresariales más eficientes y óptimos en un marco de competitividad.

Estas cuestiones generan interrogantes en las clásicas dimensiones de estudio en 
las que se proyectan los modelos de regulación del despido: la causa, el procedimiento, 
la previsión de consecuencias jurídicas para el incumplimiento de estas limitaciones y, 
por último, el establecimiento de canales administrativos y judiciales para la tutela de 
derechos reconocidos por la norma sustantiva43.

En este contexto, particularmente para nuestra línea de investigación –y a diferencia 
de otras aristas laborales44– en Chile prácticamente nada se ha dicho respecto de la in-
troducción de cambios tecnológicos como supuesto de hecho justificante de la extinción 
del contrato de trabajo45. No se ha problematizado acerca de la estructura normativa de 
causa de despido que la justifica, su ratio temporal y causal, la naturaleza del perjuicio 
económico y la externalidad de la necesidad que justifica el término del contrato, sus 
formas jurídicas y efectos, pero aún más importante, cómo dialoga la irrupción del 
cambio tecnológico como supuesto de hecho con la naturaleza jurídica de esta causal, 
problemática que pretendemos abordar en este artículo.

Esto último es sumamente relevante, por cuanto nuestro ordenamiento no tiene 
una respuesta expresa frente a la irrupción de nuevas tecnologías ante el despido y, por 
lo mismo, carece de mecanismos idóneos de protección y previsión ante sus efectos. 
Esto último es sumamente complejo, ya que como lo hemos indicado anteriormente, la 

42 Arellano, J., 2017, p. 40.
43 Álvarez, A., 2021, p. 48.
44 Palomo, R., et al., 2022; Ugarte, J., 2022; Coddou, A. y Padilla, J., 2024; Coddou, A., 2022; 

Lizama, L. y Lizama, D., 2020.
45 La excepción se encuentra en dos tesis de maestría en Derecho del Trabajo del Magíster en Derecho 

del Trabajo y Previsión Social de la Universidad de Concepción: Rivas Márquez, J., 2021 y Villa 
Valenzuela, M., 2024.
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terminación del contrato de trabajo en Chile se caracteriza por la frágil temporalidad 
de su tipología contractual y la flexibilidad de los supuestos habilitantes de despido, 
siendo la protección contra el despido precaria46.

III. Las necesidades de la empresa y su configuración  
como justificación causal extintiva en Chile

1.	 Descripción normativa de las necesidades de la empresa en Chile

Si bien el origen de esta causal se encuentra en leyes anteriores, se introduce en su 
forma actual a partir de la Ley Nº 19.010 acerca de las normas de terminación del con-
trato de trabajo y estabilidad en el empleo, estando su regulación en el actual artículo 
161 inciso 1º del CT. 

De su regulación se ha indicado que el supuesto habilitante está redactado “en tér-
minos tan vagos y amplios, que cualquier circunstancia económica puede ser calificada 
como tal”.47 En este contexto se aprecia una indefinición de la causa justificadora, siendo 
indiferente la naturaleza del motivo; esto es, si es técnico, organizativo, productivo o 
económico. La causa no se concreta, no se precisa, ni se formula una caracterización que 
permita esclarecer su extensión48. 

El legislador pretendió delimitar su alcance mediante la vía de ejemplificación49, 
enumerando circunstancias “análogas” o “semejantes”50 no taxativas, lo que configura 
un catálogo abierto51 ante el que concurre tal causal de despido, motivos que refieren 
a “la existencia de aspectos organizacionales y económicos que afectan al empleador”52. 
Así esta causal genéricamente atiende a motivos de orden “económico, tecnológico o 
estructural”53, y que igualmente se ha identificado en un sentido económico y técnico54. 

Lo anterior ha permitido caracterizar la causal como de “contenido indeterminado”55 
y “textura abierta”56, configurada por conceptos ambiguos e imprecisos, “lo que com-

46 Domínguez, A., 2021.
47 Ugarte, J., 2004, p. 40.
48 Domínguez, A., 2022.
49 Lizama, L. y Lizama, D., 2019, p. 254; Melis, C. y Sáez, L., 2009, p. 135; Etcheberry, F., 2011, 

p. 203; Nadal, D., 2003, p. 293. 
50 Nadal, D., 2003, p. 293.
51 Entre otros: SCS, 20.3.2019, Rol 1073-2018, SCS, 8.1.2018, Rol 35742-2017; SCS, 12.8.2011, Rol 

201-2011. SCS, 29.9.2009, Rol 4123-2009; SCS, 8.1.2015, Rol 5000-2014; SCS, 7.9.2006, Rol 757-2005.
52 SCA de Concepción, Rol 471-2021, 27.4.2022.
53 Lizama, L. y Lizama, D., 2019, p. 254 y ss.
54 Nadal, D., 2003, p. 294; Thayer, W. y Novoa, P., 2003, p. 96; Gamonal, S. y Guidi, C., 2015, 

p. 268 y 269.
55 Domínguez, A., 2022, p. 39 y ss.; Rojas, I., 2020.
56 Domínguez, A., 2022, p. 50.
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porta una cierta aplicación menos rigurosa del principio de seguridad jurídica”57. Eso 
representa un problema en la dinámica de las relaciones de trabajo, ya que su definición 
originaria queda entregada al contratante más fuerte, quien se vuelve legislador y juez 
de sus propios intereses. Esto último, a criterio de la doctrina, es el principal problema 
de esta causal, ya que termina por convertir “la sola voluntad empresarial como funda-
mento de la terminación del contrato de trabajo”, distorsionando nuestro sistema de 
protección58.

En el mismo nivel de incertidumbre, el legislador, en una grave omisión, no ha 
indicado la oportunidad temporal o bien los periodos objetivos para la concurrencia 
válida de la necesidad empresarial, lo que amplía desproporcionadamente el ratio de la 
crisis y las posibilidad de justificación del empleador59. 

Asimismo, no se distinguen los ámbitos de afectación en que incide la causa des-
encadenante, ni tampoco el alcance de los elementos sobrevenidos para su asunción 
válida. Este evoca a la problemática de la noción de perjuicio patrimonial, en el sentido 
de si es parte de la norma y, de ser tal, si comprende tanto las pérdidas actuales como 
las previstas. De este modo, no existe claridad si la opción legislativa comprende los 
despidos preventivos, esto es, medidas extintivas vinculadas a la predictibilidad de hechos 
y situaciones futuras negativas para la organización empresarial60.

En la operativa práctica, todas estas circunstancias permiten hablar de un “libre 
despido encubierto” con el “efecto jurídico automático” del pago de la indemnización 
por término de contrato, que por su configuración normativa constituye un “incentivo” 
para impedir su impugnación61-62, más aún si esta tiene limitaciones importantes en 
relación con la forma de determinación de la indemnización63-64,con una sanción de baja 
cuantía para el caso que se determine judicialmente su improcedencia65.

Sumado a lo anterior, esta modalidad de despido no tiene limitaciones cuantitativas 
ni limitaciones temporales de concreción, pudiendo materializarse un despido colectivo, 
sin requisitos adicionales ni autorizaciones de ningún tipo, siendo inexistente la inter-
vención del poder público y las organizaciones sindicales.66 

Por lo mismo, la problemática del despido por necesidades de la empresa no se 
refiere solamente a su contenido causal indeterminado, sino que también al problema 

57 Monereo, J. y Fernández, J., 1997, p. 172 y ss.
58 Domínguez, A., 2022, p. 121.
59 Domínguez, A., 2022, p. 28 y ss.
60 Domínguez, A., 2022.
61 Ugarte, J., 2004, p. 39; Gamonal, S., 2021, p. 401 y Melis, C. y Sáez, L., 2009, p. 135.
62 La CS avala, indirectamente, la tesis de las indemnizaciones y recargos como precio de la arbitrariedad: 

SCS, Rol 119.179-2020, 22.3.2022.
63 Artículo 163 del CT.
64 Artículo 174 del CT.
65 Artículo 168 letra a) del CT.
66 El Despido Colectivo no existe en nuestra legislación, siendo eliminado por las reformas laborales 

formuladas al CT de 1931. Existen algunos proyectos de ley acerca de la materia: Cámara de Diputados, 
boletines 9886-13 y 15244-13.
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de su impredecibilidad67, que impide suministrar criterios mínimamente orientativos 
para delimitar su núcleo esencial.

2.	 El debate de fondo: entre la crisis empresarial y excesiva onerosidad. La centralidad del 
trabajo o la centralidad de quien ejerce la función empresarial

La técnica normativa utilizada por el legislador nacional impide estructurar un 
concepto claro de la causal de despido, los que, a su vez, distan de ser concluyentes, 
exigiendo de esta manera que sea el intérprete quien precise su sentido68.

Pues bien, respecto del despido por necesidades empresariales se pueden identificar dos 
tesis en tensión que oscila entre la fuerza impropia y excesiva onerosidad, ya revisadas69. 

Para una primera tesis, el despido por necesidades de la empresa se relaciona con 
la idea de crisis empresarial, que es equivalente a la de crisis de explotación; esto es, 
desequilibrios y pérdidas que puedan tener o no un estado irreversible y que afectan 
gravemente la actividad empresarial. En tal contexto, la justificación económica se da en 
la ocurrencia de pérdidas sostenidas producto de un estado desequilibrado y crítico en la 
estructura económica y financiera de la empresa. En otras palabras, un estado que requiera 
la supresión del trabajo o cesación de una determinada actividad, ante la inutilidad de 
los esfuerzos que se realicen o se hayan realizado para proseguir con el giro laboral70. 

Para tal tesis se presenta un peligro de “subsistencia del proyecto empresarial” que 
no es meramente coyuntural o circunstancial, sino con “vocación de permanencia”71, 
sostenido en el tiempo.

Esta línea de argumentación se relaciona con la idea de crisis empresarial, enten-
didos como “despidos por crisis”72, esto es, como “supuestos de fuerza mayor distinta a 
la fuerza propia”, un despido “por fuerza mayor impropia”73 que se produce cuando se 
hace “imposible el cumplimiento de la prestación de forma definitiva”74, entendiéndose 
que los tipos de supuestos habilitantes constituyen supuestos que “se distinguen [de la 
fuerza mayor propia] porque normalmente revelan más dificultades graves que imposi-
bilidades de cumplimiento”75, sin “producir una imposibilidad física de la prestación 
de trabajo”76.

67 Tomamos la idea del concepto “impredecible” de Bassa, J. y Viera, C., 2015, p. 330.
68 SCS, 22.12.2009, Rol N° 7022-2009. 
69 Domínguez, A., 2022.
70 Del Valle, J., 1996, p. 53; Martín, L., 2008, p. 253 y ss.
71 Arce, J., 1997, p. 28.
72 Alonso, L., 1957, p. 39-55; Bayón, G. y Pérez, E., 1957, p. 486, 488, 491 y 493.
73 Del Valle, J., 1996, pp. 59-110; Bayón, G. y Pérez, E., 1957, p. 486, 488, 491 y 493; Peso, 

J., 1957, p. 87; Sagardoy, J., 1980 p. 163 y 164; Blasco, B., 1992, p. 575 y ss.; Fernández, J., 1993, 
p. 40 y ss.

74 Martín, L., 2008, p. 188 y ss.
75 Alonso L. y Casas, M., 2009.
76 Desdenatado, A., 1995, pp. 255.
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Por otra parte, existe una interpretación mucho más flexible y rupturista. El despido 
por necesidades empresariales por causa económica no es continuadora de la de idea de 
crisis, no representa una noción de inviabilidad permanente, sino más bien una evolución 
decreciente de pérdidas de beneficios77, y que por lo mismo no se trata exclusivamente 
de una pérdida contable, sino que también son incluibles en este concepto situaciones 
de desequilibrio que tienen reflejo en la cuenta de resultados de la empresa, que pueden 
ser la caída o reducción de beneficios78 susceptibles de convertirse en un futuro próximo 
o inmediato en pérdidas79.

Esta tesis se sostiene en que el cumplimiento de la prestación conlleva un sacrifi-
cio extraordinario, en condiciones más onerosas para el deudor que a las que se obligó 
inicialmente. Esto sin que signifique una imposibilidad absoluta de cumplimiento, 
que en materia laboral “se identifica con una situación de ruptura de equilibrio entre 
producción y consumo (crisis económica), entre trabajo y producción (crisis laboral), 
que obliga al empresario a dar demasiado para obtener muy poco”80, justificando la 
resolución del contrato por motivos extraordinarios e imprevisibles que hacen excesi-
vamente oneroso el cumplimiento de la obligación, situándose como un problema de la 
causa del contrato81, entendida como función económica y social que cumple el mismo 
en un régimen de mercado82.

3.	 La tesis jurisprudencial dominante: la crisis empresarial

Sin perjuicio de las deficiencias del diseño normativo, la doctrina y jurisprudencia 
mayoritaria han definido el contenido y alcance de esta causa de terminación del contrato 
de trabajo como una hipótesis de despido objetiva, configurada por supuestos de orden 
técnico y económico, determinada por la necesidad empresarial de rasgos distintivos 
de gravedad y permanencia, donde existe una relación causal entre esta y la necesaria 
separación de uno más trabajadores83.

Para la doctrina nacional, y según la tesis dominante84-85, la idea de necesidad 
hace alusión al estado económico desfavorable o dificultoso que pasa la empresa, es-
tablecimiento o servicio, de carácter objetivo, grave y permanente, ya sea por falta de 

77 López Gómez, J., 1996, pp. 53 y 54. 
78 Martín, L., 2008, p. 254. 
79 Del Rey, S., 1998, p. 19.	
80 Suárez, F., 1962, p. 72; Suárez, F., 1967, p. 164 y 165.
81 Suárez, F., 1967, pp. 164 y 165; Rivero, J., 1963, p. 36.
82 Rivero, J., 1963, p. 36; Suárez, F., 1961, p. 1888.
83 Domínguez, A., 2022.
84 En la tesis mayoritaria Rojas, I., 2015, p.  432; Etcheberry, F., 2011, 203; Gamonal, S., 

2021, p. 399; Lanata, R., 2010, p. 283; Domínguez, A., 2022; Thayer, W. y Novoa, P., 2003, p. 96; 
Gamonal, S. y Guidi, C., 2015, p. 268. Nadal, D., 2003, p. 294; Ugarte, J., 2004, p. 39; Melis, C. y 
Sáez, L., 2009, p. 135.

85 Por la tesis minoritaria Varas Castillo, M., 2011; Sierra, A. y Cerón, R., 2020, pág. 367; 
Lizama, L. y Lizama, D., 2019, p. 254.
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rentabilidad o eficiencia motivada por factores externos de orden patrimonial, que obliga 
el adoptar forzadamente procesos de reorganización, modernización o de racionalización 
en el funcionamiento de la empresa.

En el mismo sentido se ha sostenido por la jurisprudencia mayoritaria y, en buena 
parte, dominante. Las necesidades de la empresa no pueden fundarse en la mera voluntad 
empresarial, sino que en situaciones objetivas que den cuenta de que, por circunstancias 
económicas graves que afectan a la empresa, se adoptan forzadamente procesos de reor-
ganización, modernización o de racionalización en el funcionamiento de la empresa86.

Esto coincide con la caracterización jurisprudencial y dogmática de la necesidad 
empresarial, la que es entendida como poseedora de tres rasgos distintivos: objetiva, 
grave y permanente87.

Ahora, no obstante, los intentos de la jurisprudencia y doctrina de corregir la inefi-
cacia del diseño legal para alcanzar los fines u objetivos de la estabilidad en el empleo, 
en los hechos, son insuficientes. 

La evidente textura abierta del despido por necesidades de la empresa plantea dudas 
interpretativas y de aplicación, las que finalmente se resolverán por quien detenta su 
ejercicio discrecional, definiendo su alcance sobre la base de la opción más favorable a su 
interés. Por lo mismo, ante alternativas abiertas de esta naturaleza, solo se podrá conocer 
el verdadero alcance de la medida y su ponderación, al momento de la resolución de la 
controversia por un tribunal de justicia, la que como observaremos, no priva de efectos 
la decisión empresarial.

Así, la resolución de los conflictos laborales queda abierta y predefinida por quien 
tenga el poder autotutelar, afectando la justificación de la medida y supeditando su 
control a la judicatura de turno, con los vaivenes cíclicos que significan y conocemos.

IV. La automatización como justificación extintiva

La causal de necesidades de la empresa en nuestro ordenamiento, por su indefinición 
y vaguedad, exige que sea el intérprete quien precise su sentido y le asigne un signifi-
cado, todo esto tiene repercusiones en cuáles serán los contornos de la automatización 
o la implementación total o parcial de nuevas tecnologías como supuesto extintivo que 
no encuentra reconocimiento en la norma.

86 SCS, Rol 95.518-2021, 21.3.2023; SCS, Rol N°87.286-2021, 17.1.2023; SCS, Rol 119.179-2020, 
22.3.2022; SCS, 08.11.2021, Rol 76.715-2020; SCS, 20.3.2019, Rol 1073-2018; SCS, 8.1.2018, Rol 35.742-
2017; SCA de Santiago, Rol 247-2021, 10.3.2022; SCA de Concepción, Rol 471-2021, 27.4.2022; SCA de 
la Serena, Rol 86-2021, 26.8.2021; SCA de Valdivia, Rol 24-2022, 4.4.2022; SCA de Arica, Rol 12-2021, 
23.2.de 2021; SCA de Valdivia, Rol 34-2021, 12.4.2021; SCA de Rancagua, Rol 404-2020, 21.12.2020; 
SCA de Valparaíso, Rol 23-2021, 12.2.2021; SCA de Concepción, Rol 404-2020, 21 de diciembre 2020; 
SCA de Santiago, Rol 22254-2021, 10.12.2021; SCA de Concepción, 24 de octubre de 2019, Rol 390-
2019; SCA de Santiago, 17.5.2019, Rol 1923-2018; SCA de Santiago, 4.7.2019, Rol 2162-2018; SCA de 
Temuco, 23.2.2018, Rol 428-2017, entre otras.

87 Domínguez, A., 2022; Rojas, I., 2015, p. 432.
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Esto importa, ya que, bajo las tesis en permanente disputa acerca de la naturaleza 
jurídica de las necesidades de la empresa, se han planteados dudas respecto del alcance 
de la automatización como justificación de una justa causa de despido objetiva, cues-
tión que puede extrapolarse en nuestro ordenamiento jurídico, asumiendo la forma en 
que la doctrina y jurisprudencia ha entendido la noción de necesidad empresarial para 
justificar el despido. 

Queremos en este punto encauzar el debate a propósito del cambio tecnológico y 
automatización como justificación del despido en la doctrina comparada y, concreta-
mente, si esta es coherente con nuestro desarrollo dogmático y jurisprudencial88, con el 
fin de observar si su problematización difiere de la discusión general y, por lo mismo, 
requiere una particular intromisión normativa más allá de la crítica a nuestro modelo 
de terminación del contrato de trabajo. 

En este marco, cobra relevancia el entender que, sea cual sea la tesis que se asuma, los 
requisitos para su concurrencia determinarán si la decisión es justificada o injustificada y, 
por lo mismo, cuál es el coste de la decisión empresarial. En nada se alterarán los efectos 
del despido, ya que, en términos concretos, la extinción del vínculo laboral permanecerá 
incólume, siendo la única consecuencia el pago de una indemnización punitiva tasada, 
cuestión que la doctrina ha denominado como el “precio de la arrogancia del poder”89-90.

1.	 El cambio tecnológico y su asunción como justificación de las necesidades de la empresa

La razón tecnológica como motivo extintivo dogmáticamente calza con la tipología 
de la causa técnica dentro del esquema de las necesidades de la empresa. Desde lo fáctico, 
constituye la adopción de medidas tendientes a la racionalización de la organización 
productiva mediante la incorporación de los necesarios avances tecnológicos, para mejor 
satisfacción de los fines propios de una medida empresarial, como lo es la competitividad 
de la empresa o maximizar la producción91. 

La causa técnica en su variante tecnológica, hace referencia a alteraciones o mo-
dificaciones del proceso de producción, mediante la introducción de nuevos métodos 
productivos, que conllevan reestructuraciones de los servicios o especializaciones preci-
sas92, y presuponen una inversión en la renovación de los bienes de capital que utiliza 

88 Particularmente porque es la doctrina comparada española en la que se ha fundamentado la idea de 
necesidades de la empresa en Chile. Domínguez, E., 2022.

89 Romagnoli, U., 1997, p. 137.
90 Una reciente sentencia de la Corte Suprema chilena reconoce lo anterior: el legislador protege la 

estabilidad en el empleo y la mantención de las fuentes laborales, siendo de carga del empleador la indemnización de sus 
trabajadores con los incrementos que al efecto dispone la ley, siempre que la empresa no se encuentre en la necesidad de 
prescindir de sus empleados por una situación externa e independiente de ella, sino que la misma ha sido generada por 
su decisión libre, en pro de la optimización de sus recursos y funcionamiento, decisión legítima que la ley no objeta, pero 
cuyas consecuencias deben ser asumidas por su titular. SCS 22.03.2022, Rol 119179-2020.

91 Domínguez, A., 2022.
92 Albiol, M., 1991, p. 172; Blasco, B., 1992, p. 582
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la empresa93, necesaria por la obsolescencia técnica del equipamiento productivo o de 
los sistemas de organización, o, más simplemente, medidas que operan en los puestos 
de trabajo como consecuencia del proceso técnico, tales como introducción de nuevas 
maquinarias, mecanización o automatización94.

Con las causas técnicas se trata de posibilitar precisamente la incorporación de tec-
nologías destinadas a sustituir métodos y procesos de trabajo que han quedado obsoletos 
y faltos de competitividad por otros más modernos, ya que estas van relacionadas con la 
obsolescencia de las tecnologías y medios de producción aplicados en un determinado 
puesto de trabajo, como también la incorporación de nuevas técnicas de producción95. 

En este esquema, el sustento fáctico de la implementación tecnológica busca un 
fin determinado: “el aumento del rendimiento o el mantenimiento del mismo rendi-
miento con una disminución del coste de los factores productivos”96, debiendo darse 
una inversión de capital que la diferencia de la causa económica97.

En esta justificación causal existe una mayor identificación con la idea de compe-
titividad que con la de crisis98 y, por lo mismo, abre espacio a los despidos preventivos; 
esto es, medidas extintivas vinculadas a la predictibilidad de hechos y situaciones futuras 
negativas para la organización empresarial, basado en proyecciones hipotéticas99, difu-
minando los límites intrínsecos de la tesis de la crisis empresarial –condiciones económicas 
desfavorables de carácter actuales, graves y permanentes–, para abrir dentro de la misma, 
espacio para la tesis del despido por excesiva onerosidad con márgenes más flexibles. 

Así, en este marco, para esta cosmovisión justificativa de la “causa técnica”, no es 
posible exigir que los cambios tecnológicos introducidos obedezcan a superar proble-
mas o dificultades económicas, ni tampoco, de la repercusión más o menos positiva de 
dichos cambios en la viabilidad o evolución de la empresa. Se plantea la independencia 
del despido fundado en la introducción de cambios tecnológicos, siendo autónomo de 
la noción de crisis económica y, por lo mismo, virtualmente procedente en una orga-
nización empresarial con beneficios y sin signos de una evolución negativa o deterioro 
patrimonial que justique la decisión extintiva100. 

De esta forma, la discusión dogmática desde la que bebe nuestra doctrina para ca-
racterizar la causal de necesidades de la empresa en el caso de la automatización, soslaya, 
por criterios de flexibilidad y competitividad, parte del debate económico que envuelve 
la idea de crisis empresarial. 

En efecto, centra su justificación en la noción de competitividad, más que en la 
idea de ajenidad de los riesgos y la superación de una situación de necesidad empresarial 

93 Goerlich, J., 1994, p. 72.
94 Rivero, J., 1994, p. 174.
95 Poquet, R., 2020, p. 176 y ss.
96 Martín, L., 2008, p. 262.
97 Martín, L., 2008, p. 262.
98 Martínez, R., 1995, p. 367. 
99 Monereo, J., 2010, p. 48.
100 Jurado, A., 2020, p. 22.
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de inviabilidad, con márgenes mucho más amplios de interpretación y, por lo mismo, 
más favorables a quienes ejercen la función empresarial para adaptarse, según su propia 
voluntad, a los cambios que subjetivamente estime pertinentes en la explotación de su 
actividad. 

2.	 La sola automatización no justifica el despido

Como observamos, el determinismo tecnológico y la influencia de la narrativa de 
valorización de la cultura empresarial permea la definición de los contornos del poder de 
dirección y la subjetividad de las justas causas extintivas, abriendo espacio a la liberali-
zación del despido por medio de la idoneidad de la motivación tecnológica, justificando 
abstractamente despidos objetivos con la correlativa supresión de las exigencias econó-
micas, causales y de previsibilidad que modelan la construcción del despido objetivo.

A nuestro entender y siguiendo la línea jurisprudencial dominante, en Chile la 
implementación de nuevas tecnologías por sí no constituye justificación suficiente y no 
exime al empleador el acreditar que real y efectivamente se encuentra en una situación 
económica objetiva, grave y permanente. 	

A diferencia de los razonamientos anteriores, la causa tecnológica no escapa del 
“juicio de razonabilidad” propio de la justa causa de despido de necesidades de la empresa. 
Nuestro ordenamiento no permite un orden diferenciado ni distingue normativamente 
en la rigurosidad del análisis de asunción válida de los poderes extintivos del empleador. 
Por lo mismo, cualquier análisis debe partir de la verificación del vínculo entre la causa 
y la necesidad, como así también su adecuación; esto es, que la medida sea apta para 
conseguir el objeto perseguido por el empleador en cuanto relación medio-fin, en que 
no exista otra medida que, en términos semejantes, permita alcanzar la superación de 
la necesidad, vinculadas por la noción de causalidad101. 

En otros términos, el análisis, también en este caso, debe verificar que la medida 
adoptada sea la más idónea, menos lesiva y proporcionada en el contexto en que se 
aplica, y permita finalmente concluir que es “inevitable la separación de uno o más 
trabajadores”102, constituyendo un requisito la satisfacción del principio razonabilidad, 
para así “discernir que la medida se justifique, o que no sea arbitraria”103.

A nuestro entender el solo cambio tecnológico no sería causa suficiente, debido a la 
configuración de la noción de necesidad y su indefectible conexión con la idea de crisis, 
no existiendo autonomía e independencia de la causa técnica de lo económico, ya que 
se incardinan como supuesto habilitante a partir de la noción perjuicio e inviabilidad 
económica de la necesidad, la que precisamente determina la justificación del despido 
bajo el estándar de proporcionalidad.

101 Domínguez, A., 2022; Domínguez, A., 2021.
102 Entre otros: SCS, 12.8.2011, Rol 201-2011; SCA de Santiago, 26.12.2011, Rol 573-2011; SCS, 

22.12.2009, Rol 7022-2009. 
103 SCA de Santiago, 11.4.2016, Rol 2061-2015. 
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De esta forma, la tesis determinista y abstracta de la causa tecnológica no logra 
satisfacer los instrumentos de control racional de la decisión patronal que se imponen 
legal, doctrinaria y jurisprudencialmente en Chile al despido. 

Estas reflexiones y sin perjuicio del esquema dogmático indicado, también encuentran 
eco en la doctrina española más reciente, cuestión relevante por cuanto de ahí se nutre 
dogmáticamente la tesis del despido por crisis empresarial asumida en nuestro país por 
la doctrina y jurisprudencia104. Para esta corriente comparada más reciente y contextua-
lizada al debate actual de la automatización, la incorporación de cambios tecnológicos no 
constituye puramente una justificación causal técnica, sino que concurren en la misma, 
causas productivas y organizativas, lo que introduce otros factores ponderativos que no 
se pueden prescindir de los juicios de razonabilidad y proporcionalidad105.

Esta tesis supone que la causa técnica, y en general las necesidades empresariales, 
si bien sirven de instrumentos que facilitan la dirección y organización de la empresa 
que atraviesa dificultades económicas, no configuran un sistema de incremento de los 
beneficios que pretenda ampliar esta lógica a cualquier circunstancia que se produzca 
en el proceso técnico, productivo o de organización106.

Incluso, en una vertiente más crítica, la automatización constituye un cambio en los 
instrumentos de producción, y en este entendido, implica la irrupción de alguno nuevo, 
y no el cambio de algo pasado107. No se modifican modos o técnicas de producción, 
sino que más bien se produce la sustitución de personas trabajadoras por instrumentos 
mecanizados108, lo que obliga imbuir la justificación del despido en el juicio de razo-
nabilidad y, por lo mismo, no tan solo ponderar la decisión desde la proporcionalidad y 
necesariedad de la medida, sino también, desde los fines de la estabilidad en el empleo 
y el diseño de sus supuestos excepcionales de extinción. 

3.	 La automatización en la jurisprudencial en Chile: entre la crisis y la excesiva onerosidad 
de la flexibilidad laboral

La pregunta ahora es cómo se ha proyectado este debate en la judicatura del trabajo 
en Chile y cómo han dado respuesta a las problemáticas que plantea109. En una primera 
aproximación, podemos identificar las mismas vicisitudes que se pueden observar en 
relación con cualquier juicio acerca de la calificación de justificación de las necesidades 

104 Domínguez, A., 2022.
105 Lafuente, V., 2021, p. 63, Poquet, R., 2020, p. 180.
106 Igartua, J., 2021, p. 18 y 19; Poquet, R., 2020, p. 181.
107 Poquet, R., 2020, p. 180.
108 Lafuente, V., 2021, p. 63.
109 Junto con la jurisprudencia paradigmática analizada, tomamos como referencia la jurisprudencia 

estudiada en los trabajados de maestría en Derecho del Trabajo y Previsión Social de la Universidad de 
Concepción de Rivas, J., 2021 y Villa, M., 2024, tomando sus conclusiones y observaciones en las citas 
de referencia. Adicionalmente se analiza la jurisprudencia dictada por los tribunales superiores de justicia 
chilenos de los últimos 10 años, utilizando como base de datos “Base Jurisprudencial del Poder Judicial” 
disponible en https://www.pjud.cl/portal-jurisprudencia, en los cuales exista un pronunciamiento de fondo.
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de la empresa como motivo de término del contrato, esto es, problemas de forma, prueba 
y justificación de la causal invocada110.

En efecto, por una parte, en varios de los casos en que se ha invocado la causal de 
necesidades de la empresa y se ha fundado en la automatización o cambios tecnológicos 
parciales o totales, se ha estimado improcedente la causal por falta de prueba o defectos de 
forma, teniendo en cuenta la particularidad de la justificación elegida para el despido111.

No obstante, por otra parte, encontramos también pronunciamientos de fondo en 
los que se asume una u otra postura dependiendo de los elementos que construye la 
jurisprudencia para su validez, pero sin mayor claridad en asumir explícitamente una 
u otra tesis de justificación112. 

En efecto, en la jurisprudencia podemos encontrar sentencias que, haciendo eco de 
la noción amplia de la idea de necesidad de la empresa –que prescinde de la noción de 
perjuicio económico de su análisis– entiende que basta para asunción válida la acredi-
tación de la reestructuración tecnológica y automatización113 .

Pero por otra y en una inclinación mayoritaria, encontramos que el encuadre del 
debate de la causa tecnológica como justificante del despido por necesidades de la 
empresa se desarrolla sobre la noción de crisis empresarial y, por lo mismo, exige para 
su justificación, adicionalmente a la acreditación del cambio tecnológico y la automa-
tización, el probar que real y efectivamente la empresa se encuentra en una situación 
económica objetiva, grave y permanente que la fuerza adoptar la medida extintiva114.

Esto refleja la tensión existente en determinar el alcance efectivo de la noción de 
necesidades de la empresa, sin perjuicio la jurisprudencia se inclina por la tesis de la crisis 
empresarial como fundamento dogmático de esta causal, dando cuenta de lo anterior el 
último pronunciamiento de la Corte Suprema referente a la automatización y cambio 
tecnológico como justificación de las necesidades empresariales115. 

Este último pronunciamiento configura un caso paradigmático por su incidencia 
en el debate público116, sin perjuicio que mantiene lo ya constatado: la jurisprudencia 

110 Los referidos trabajos utilizando una metodología selectiva de casos, observan que el debate se 
orienta en similares términos a la generalidad de las discusiones que pueden representar otras causales, sin 
perjuicio de evidenciar que, en la mayoría de los casos de instancia, la cuestión se resolvió por la vía probatoria. 

111 Rivas, J., 2021.
112 Rivas, J., 2021; Villa, M., 2024.
113 SCA de Valdivia, Rol 212-2019, 30.9.2019; SCA de San Miguel, Rol 571-2023, 7.3.2024; SCA 

de Santiago, Rol 571-2023, 7.3.2024.
114 SCA de Santiago, Rol 784-2013, 6.11.2013; SCA de Santiago, Rol 653-2022, 12.1.2023; SCA de 

Talca, Rol 423-2018, 24.4.2019; SCA de Iquique, Rol 6-2023, 21.4.2023; SCA de Valparaíso, Rol 180-
2022, 19.5.2022; SCS, Rol N°87.286-2021, 17.1.2023.

115 SCS, Rol N°87.286-2021, 17.1.2023.
116 Dan cuenta de ello su impacto en el debate nacional acerca del alcance de la causal en relación 

con la automatización. Respecto de este punto ver los siguientes medios de comunicación digitales: 
(DiarioUChile, 2023) https://radio.uchile.cl/2023/02/07/expertos-y-sindicalistas-valoran-fallo-de-la-corte-
suprema-que-limita-despidos-por-necesidades-de-la-empresa/ [fecha de consulta 16 de junio de 2025]; 
(RadioBIOBIO, 2023) https://www.biobiochile.cl/noticias/economia/actualidad-economica/2023/02/02/
suprema-cambia-reglas-del-juego-a-despido-por-necesidad-de-la-empresa-no-basta-la-decision-patronal.
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nacional no ha identificado alguna diferencia entre la automatización y otros supuestos 
de reorganización empresarial, debiendo por tanto sujetarse a los mismos requisitos 
generales que se han fijado para la asunción válida de las necesidades de la empresa.

El caso trata de una trabajadora que desempeñó la función de supervisora de cajas en 
una empresa de retail y que fue despedida por la causal de necesidades de la empresa del 
artículo 161 inciso 1° del Código del Trabajo, todo esto en un proceso de racionalización 
y restructuración generalizado, fundado en los cambios estructurales que experimenta 
la compañía, siendo su justificación concreta la distribución de sus funciones en otras 
personas y la implementación de nuevas cajas automáticas que no requieren de asistencia.

En este marco, tanto el Juez del Trabajo como la Corte de Apelaciones respectiva, 
consideraron que los hechos descritos en la carta de despido describen procesos internos 
de reorganización de la empresa, destinados a reestructurar y reducir la dotación del área 
en que se desempeñaba la demandante, racionalización del personal que se sostiene en 
un análisis de cargos a nivel nacional, destacando el carácter técnico y no económico de 
la necesidad de la empresa invocada para despedir a la trabajadora, por lo que carecen 
de relevancia otras motivaciones como la bonanza económica o la expansión del negocio 
en el país, advirtiendo que el cargo ejercido por la trabajadora se eliminó, porque fue 
entregado a uno de los supervisores que permaneció en su puesto, cambios tendientes 
a lograr una mayor productividad y que, en paralelo, viene dado por un proceso de au-
tomatización de sus funciones con la implementación de cajas automáticas, hechos que 
constituían razones suficientes para desestimar la demanda.

En este marco, la Corte Suprema resolviendo el objeto de unificación planteado117, 
asume idéntica argumentación que en otros supuestos de crisis empresarial118-119, indi-
cando que, al estar ante una causal de despido objetiva, la decisión extintiva no puede 
fundarse en la simple voluntad del empleador, sino que en situaciones graves que den 
cuenta que forzosamente debió adoptar procesos de modernización o de racionalización 
en el funcionamiento de la empresa y en circunstancias financieras adversas, por lo que 
no basta la simple decisión patronal para justificar la desvinculación del dependiente, 
porque se requiere de una razón adicional, grave y exterior a su intención para sostenerla, 
conjunto de exigencias que en este caso no concurren.

shtml[fecha de consulta 16 de junio de 2025]; (Diario Financiero, 2023) https://www.df.cl/economia-y-
politica/laboral-personas/el-ultimo-rayado-de-cancha-de-la-suprema-a-los-despidos-por-necesidades [fecha 
de consulta 16 de junio de 2025]

117 “Que la materia de derecho propuesta consiste en determinar ‘si la causal legal de término del 
contrato de trabajo del artículo 161 inc. 1° ‘necesidades de la empresa’ al ser una causal objetiva, solo puede ser 
invocada por el empleador a partir de factores económicos externos ajenos a su voluntad, no pudiendo emanar 
de una reestructuración cuyo origen es la mera voluntad de la empresa o 2. Si como sostiene la Iltma. Corte 
de Apelaciones de San Miguel en el fallo impugnado, tal exigencia no está contemplada en el artículo 161 
del Código del Trabajo, porque esta causal dice relación con razones de orden técnico y no económico’” (sic).

118 Como por ejemplo SCS 21.03.2023, Rol 76.715-2020; SCS 08.09.2022 63.480-2021.
119 En términos dogmáticos cita a parte de la doctrina nacional que sostiene dicha tesis: Lanata, P., 

2010, p. 283; Thayer, W.,  y Novoa, P., 2003, p. 96; Gamonal, S. y Guidi, C., 2015, p. 387 y 388.
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De esta forma la Corte Suprema consolida aquella tesis jurisprudencial que entiende 
que la automatización, por sí sola, no justifica el despido por necesidades de la empresa, 
sino que exige la concurrencia copulativa de los requisitos de objetividad, externalidad 
y gravedad, presentes también en otras hipótesis paradigmáticas de reorganización 
empresarial en relación con las necesidades de la empresa.

4.	 La respuesta del derecho del trabajo ante la automatización como causa extintiva y su 
coherencia en nuestro ordenamiento jurídico

Como vimos existen distintas posturas para abordar el rol del Derecho del Trabajo 
frente a los cambios tecnológicos, propuestas y observaciones que han acompañado 
históricamente a nuestra disciplina y que distan de ser conclusivas. De esta forma se ha 
transitado desde las tesis negacionistas a las del determinismo tecnológico. 

No obstante, más allá de los polos de ambas lecturas, creemos que el enfoque para 
acometer este problema debe ser el institucionalista, esto es, que las políticas e institu-
ciones públicas sean las que desarrollen nuevos instrumentos y adecuen los existentes, 
para afianzar, evitar, canalizar y reparar los efectos negativos de la digitalización y la 
automatización como tecnología disruptiva. En este caso el abordar el impacto de las 
tecnologías se debe realizar por los poderes públicos y actores sociales, desde un enfoque 
preventivo y no desde una “posición pasiva” o “fatalista” 120.

Por lo mismo, la primera cuestión es centrarnos en entender que el digital labor 
no se reduce al simple reemplazo o sustitución de entidades artificiales, sino más bien 
significa una transformación de la organización del trabajo, expresada en la digitali-
zación y automatización, autónoma o complementaria, de tareas humanas en el marco 
de reorganización, estandarización, sustitución y externalización de los procesos de 
producción, que conlleva abordar el fenómeno tecnológico desde una lógica preventiva 
y sistémica, antes que reactiva y coyuntural. 

En este marco la Organización Internacional del Trabajo (OIT), si bien no cuenta 
con un Convenio referido a la automatización o robotización del trabajo, ha ido desarro-
llando informes de diagnóstico y propuestas mediante la Comisión Mundial de la OIT 
respecto del Futuro del Trabajo. Se proponen “revitalizar el contrato social” mediante una 
acción comprometida de los gobiernos y organizaciones de empleadores y trabajadores, 
con tres ejes de actuación, que combinados entre sí generarán crecimiento, igualdad y 
sostenibilidad para las generaciones futuras y presentes. Estas medidas consisten, ge-
néricamente, en aumentar la inversión en las capacidades de las personas; aumentar la 
inversión en las instituciones del trabajo; e incrementar la inversión en trabajo decente y 
sostenible, pero nada específico concerniente a las medidas frente al despido tecnológico. 

En la misma línea, la recomendación en términos de políticas públicas ha sido de un 
enfoque de recualificación de los trabajadores y trabajadoras como forma de “desarrollo 

120 Rodríguez, M., 2020, p. 14.
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de su capital humano”121, en la línea de la “modernización de los currículum educati-
vos”, “formación profesional digital” y “acreditación de competencias”122, pero nada 
específico respecto del despido fundado en la automatización. 

Sin perjuicio de lo anterior, hemos podido identificar un proyecto de ley que le 
reconoce como supuesto extintivo con algunas limitaciones. En Colombia, actualmente 
se encuentra discutiendo la iniciativa de ley123 que plantea, por una parte, una arista 
conservativa de formación124 y reubicación125, y otra extintiva, en que se autoriza el 
término del contrato previo cumplimiento de aquellas medidas conservativas de empleo, 
permitiéndose el despido por automatización como una medida excepcional, previa 
autorización administrativa y con una indemnización especial126. 

Por otra parte en Chile, salvo lo indicado y algunos estudios específicos, nada se 
ha dicho del impacto de la automatización en relación con regulación de la terminación 
del contrato de trabajo, por el contrario, el enfoque está en recomendaciones preventivas 
de abordar y fortalecer el sistema de capacitación. Estos estudios evidencian y plantean 
en general como política pública, la necesidad de contar con herramientas adecuadas 
que permitan realizar diagnósticos y caracterización efectiva de cuántos y qué empleos 
van a ser reemplazados por la tecnología, siendo indispensable el tener instrumentos 
que faciliten la realización de estudios públicos, detallados y periódicos referentes a 
esta materia127. 

En este marco recomiendan el tener herramientas que permitan determinar el nivel 
de estudio de la población trabajadora y la propensión a la pérdida de empleo, con miras a 
evaluar y reformar la arquitectura actual del sistema de capacitación, formación continua 
y reconversión laboral, mediante la modificación de los mecanismos de financiamiento 
de acceso los trabajadores y trabajadoras, con el fin que puedan acceder plenamente a la 
capacitación y formación continua, siendo además necesario mejorar la calidad de tales 
programas y fortalecer el esquema de incentivos para los proveedores e intermediarios 
del sistema de relaciones laborales128.

121 World Economic Forum, 2018, p. 17.
122 Foro Económico Mundial (Comisión Europeo), 2016.
123 Proyecto de ley número 166 de 2023, nombre por medio del cual se modifica parcialmente normas 

laborales y se adopta una reforma laboral el trabajo decente y digno en Colombia. Congreso de la República de 
Colombia, Cámara de Representantes.

124 Exige que al menos durante los 6 meses anteriores a la aplicación de la automatización o modernización 
que implique la terminación de su puesto de trabajo, mediante la incorporación a rutas y programas de 
formación para el trabajo conforme con la reglamentación que expida el Ministerio del Trabajo pertinente 
al particular.

125 El proyecto de ley plantea que trabajadores han de ser reubicados laboralmente en otro cargo o área 
de la empresa en similares o mejores condiciones de trabajo.

126  Se plantea que ante la imposibilidad de reubicación laboral, el empleador deberá solicitar 
autorización al Ministerio del Trabajo cuando se trate de despidos colectivos, teniendo derecho al pago de 
una indemnización por término de contrato especial.

127 Acuña, J. y Bravo, J., 2023, p. 31.
128 Acuña, J. y Bravo, J., 2023, p. 32 y 33; Hidalgo, M., 2018, p. 136 y 137.
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Ahora, si bien estas medidas concretas nos parecen adecuadas, deben ser complemen-
tadas con medidas vinculadas al rol de la figura del contrato de trabajo y sus estándares 
de configuración y protección, la figura de los sindicatos y la renta universal, entre otras 
respuestas y propuestas que exceden las esferas que estudia esta investigación. 

No obstante y desde la perspectiva de este estudio, esto es de los efectos jurídicos 
ante el despido, a nuestro criterio la operatividad de la automatización disruptiva en la 
práctica jurisprudencial, evidencia los defectos de nuestro sistema de terminación del 
contrato de trabajo. Por lo mismo, a propósito de la necesidad de incorporar cambios a 
la normativa actual de término del contrato, sería insuficiente abordar la automatización 
estrictamente desde su acaecimiento, ya sea por la vía de la prohibición como supuesto 
justificante extintivo, o bien, de su tolerancia normativa mediante el establecimiento de 
requisitos específicos para su asunción válida o redefinición de su cuantía en términos 
sancionatorios.

Lo anterior, no tan solo por lo reduccionista y aislada de las medidas, sino que más 
bien porque las vicisitudes de indeterminación causal e impredecibilidad evidencian un 
defecto patológico más que un problema propio de la automatización como tecnología 
disruptiva frente al trabajo. En este caso el eje central está en que nuestro sistema de 
terminación del contrato de trabajo es de protección precaria y mínimos, privilegiando 
la sola voluntad empresarial como fundamento de la terminación del contrato de trabajo 
sin posibilidad de sancionarla de ineficaz, distorsionando y configurando en los hechos, 
modelo de libre despido indemnizado.

En la discusión jurisprudencial de la automatización y cambio tecnológico como 
supuesto extintivo, se presentan las mismas problemáticas que otras hipótesis paradig-
máticas de la reorganización empresarial en relación con las necesidades de la empresa129, 
vicisitudes propias de un modelo precario de protección ante el despido y que, frente a 
cualquier proceso de reorganización del capital, presentará las mismas vicisitudes si no 
se plantea una respuesta de fondo.

Por lo mismo, considerando la ineficacia del diseño normativo en la causa y la 
ausencia de mecanismos adecuados e idóneos para prever las consecuencias jurídicas del 
incumplimiento de sus límites, la respuesta debe ser sistémica antes que coyuntural. 
De esta forma, para que una reforma respecto de esta materia logre cumplir con los 
fines de la estabilidad en el empleo, junto con adoptar medidas específicas asociadas a 
la influencia e impactos de las tecnologías en el mundo del trabajo, se debe rediseñar 
totalmente nuestro sistema de terminación del contrato de trabajo, en la línea de forma-
lizar e introducir límites colectivos, oportunidad, causales y sancionatorios adecuados 
frente a la decisión de despido ilegal. 

129 Como la externalización (SCS. Rol 4.881-2015, 31.1.2015) y fusión empresarial (SCS. Rol 119.179-
2020, 22.3.2022).
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V. Conclusiones

1.	 El debate de la automatización y reemplazo tecnológico ha acompañado histó-
ricamente las discusiones pertinentes a la centralidad del trabajo y la función 
empresarial en la sociedad capitalista, que se reedita cíclicamente y, en sus dis-
tintas versiones, ha repercutido en la construcción de los límites y funciones del 
Derecho del Trabajo para regular sus efectos. 

	 Los estudios más recientes cuestionan la metodología, variantes y sesgos, tanto 
conceptuales como estadísticos, de las tesis del fin del trabajo, acusando que la 
enunciación de sus efectos se comporta como una construcción discursiva de carác-
ter persuasivo, que intensifica y justifica la narrativa de los poderes empresariales, 
condicionando el rol del Derecho del Trabajo en la orientación de políticas públi-
cas, sin que pueda mediar los efectos sociales producidos por la automatización.

2.	 Esto tiene importancia en nuestro esquema regulatorio, ya que no existe normativa 
que reglamente los efectos que produce la automatización como justificante del 
despido, debiendo reconducirse su encuadre al estudio del despido por criterios de 
necesidad empresarial.

	 Lo anterior es relevante, ya que la causal en la que se desarrolla el encauce de la 
automatización, se caracteriza por su vaguedad causal, conceptos jurídicos inde-
terminados de textura abierta, lo que complejiza la delimitación de los factores 
habilitantes para su validez.

	 Esto importa, ya que, bajo las tesis en permanente disputa en la naturaleza jurídi-
ca de las necesidades de la empresa, se han planteados dudas acerca del alcance de 
la automatización como justificación de una justa causa de despido, lo que se ha 
visto reflejado tanto en la doctrina como en la jurisprudencia. 

	 En este marco, el determinismo tecnológico y la influencia de la narrativa de valo-
rización de la cultura empresarial permea la definición de los contornos del poder 
de dirección y la subjetividad de las justas causas extintivas, abriendo espacio a 
la liberalización del despido mediante la idoneidad de la motivación tecnológica, 
justificando abstractamente despidos objetivos con la correlativa supresión de las 
exigencias económicas, causales y de previsibilidad que modelan la construcción 
del despido objetivo.

3.	 Pese a existir diversos pronunciamientos jurisprudenciales, la inclinación mayori-
taria exige para su justificación y validez, adicionalmente a la prueba del cambio 
tecnológico y la automatización, el acreditar que real y efectivamente la empresa 
se encuentra en una situación económica objetiva, grave y permanente que la 
fuerza adoptar la medida extintiva, asumiendo la tesis mayoritaria de la crisis 
empresarial. 

	 Por lo mismo, entendemos que la sola concurrencia del proceso automatización y 
cambio tecnológico, total o parcial, no constituye causa justa de extinción del con-
trato de trabajo, ya que la causal de despido por necesidades empresariales requiere 
que la empresa se halle en una situación de dificultad originada en problemas de 
rentabilidad y de eficiencia vinculadas con causas económicas y organizativas, 
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como así también, que la medida extintiva sea destinada y contribuya a superar 
tal situación de necesidad.

4.	 En atención a que en la discusión jurisprudencial de la automatización y cambio 
tecnológico como supuesto extintivo se presentan las mismas problemáticas 
que otras hipótesis paradigmáticas de la reorganización empresarial en relación 
con las necesidades de la empresa, se hace necesario plantear una respuesta sis-
témica a nuestro modelo de terminación del contrato de trabajo, ya que de otra 
forma seguirá perfilándose en los hechos como un modelo de estabilidad en el 
empleo precario que en la práctica funciona como un modelo de libre despido 
indemnizado. 

	 Por lo mismo, considerando la ineficacia del diseño normativo en la causa y la au-
sencia de mecanismos adecuados e idóneos para prever las consecuencias jurídicas 
del incumplimiento de sus límites, estimamos que para que una reforma en esta 
materia logre cumplir con los fines de la estabilidad en el empleo, junto con adop-
tar medidas específicas asociadas a la influencia e impactos de las tecnologías en el 
mundo del trabajo, se debe rediseñar totalmente nuestro sistema de terminación 
del contrato de trabajo, en la línea de formalizar e introducir límites colectivos, de 
oportunidad, causales y sancionatorios adecuados frente a la decisión de despido 
ilegal. 
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